
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Clase de proceso: FIJACION CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: DENIS ISABEL ESTRADA LUNA 

Demandado: PEDRO PABLO PERDOMO HERNÁNDEZ 

Radicación: 110013110011-2003-00353-00 

Asunto: RESUELVE SOLICITUD 

Decisión: ENTREGA DINEROS 

  

La alimentaria ANGUELINA ISABEL PERDOMO ESTRADA, solicita la entrega de 

los títulos judiciales que se encuentran a órdenes de este proceso por la 

cuota alimentaria que fue decretada a su favor, en sentencia adiada 19 de 

abril de 2004 y a cargo de su progenitor PEDRO PABLO PERDOMO 

HERNÁNDEZ, por lo tanto, que dispone: 

 

ORDENAR, la entrega de los títulos judiciales correspondientes a la cuota de 

alimentos, a la beneficiaria de los mismos ANGUELINA ISABEL PERDOMO 

ESTRADA, identificada con CC. No. 1.001.271.851.  

 

OFICIESE al pagador de la CAJA DE RETIRO MILITAR “CREMIL”, informando lo 

aquí decidido. 

 

Por Secretaría, elabórense las comunicaciones a que haya lugar y déjense 

las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
AA 
 

 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 12 de octubre de 2021, se 

notifica esta providencia en el ESTADO No. 78 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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